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USHUAIA, 

VISTO: El estado deficiente de numerosas calles de nuestra Ciudad 

que, al no estar pavímentadas necesitan tareas permanentes y persistentes de 

enripiado; y 

CONSIDERANDO: 

Que es responsabilidad directa del Municipio el mantenimiento y 

mejoramiento de la vía pública, en particular la específicamente destinada 

a la circulación pública de vehículos y peatones; 

Que en reiteradas oportunídades este Concejo se manifestó sobre 

la necesidad concreta de realizar tareas de enripiado y mantenimiento de algunas 

arterias fundamentales de la Ciudad, tales cono accesos a edifícios escolares 

y barriadas densamente pobladas de la misma; 

Que en éstas ocasiones se concluyó en la necesidad de adquírir o 

incorporar al patrimonio Municipal al menos un equipo seleccionador de áridos 

-comunmente denominado "zaranda"- a fín de conseguir que las tareas de manteni-

miento y relleno de las calles de la Ciudad se realice con ripio y no con tierra 

común;

Que de no operarse un cambio en los métodos y prácticas de trabajo 

adoptadas en éste rubro, no se conseguirá siquiera un mínimo mejoramiento de 

las calles, sino por el contrario se perdurará en el gasto de recursos en trabajos 

que no solucionan el problema de fondo; 

Que por manifestaciones directas del Departamento Ejecutivo Municipal, 

así como actuaciones concretas que fueran giradas a este Honorable Concejo 

Deliberante, el Municipío se encuentra abocado a un ambicioso y posíble plan 

de inversión orientado a la renovación y ampliación del equipo vial y automotor 

munícipal, síendo el equipo antes mencionado complementario de los mísmos; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta con 
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atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por el 1 o:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- ADQUIERASE un equipo seleccionador de áridos compatible con las 

necesarias e imprescindibles tareas 	 enripiado de las calles de la Ciudad.- 

ARTICULO 2°.- El gasto necesario será imputado a las Partidas dispuestas para 

la renovación y amplíación de un equípo vial y automotor del Municipio.- 

ARTICULO 3°.- RegIstrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 22-05-91.- 
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La Ordenanzo Municipal	 SI7A./^91,	 por 
el Honorable Conejo De liberante de lo ciudad de Ushuoio 

COMSR.;:1NOCI 

medionte el mi%mo autorizo al E j ecutivo Hunicipal a


	

oduirir un	 'zeleccionodor de árido'z cem potible con 

	

e	 torew.7.. de enri p iodo de	 de 
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re'zponsabilidod directo del Nunicipio	 el. 
, montenimiento y me j oromiento de la vlo público y en porticulor 

.	 circulocii.5n de veh-lculw5 y peatones. 
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EL TITH::::KWATITE municI pnL DE usHuñIn 

DECRETn 

il)nTJCULID	 la Mrdenanza Mu • iei pal rL	 /9i, 

por	 Honoroble Concejo Deliberonte de lo c 'iudod oe 
U:JH ,Jaia,	 tr. or. la cw:ti autoriza ol E j ecut .i.v •  Municipol o adqurir 

un equipo e..eleocionador de 	 compatible con	 necearia's e 

a, enripiodo de las	 de 1a o,1.udad. • 

• ()PT1CULO	 Comunlque'ze a quiene'E, corrwspondo. 	 Cumplido.• 
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